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ESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'255 -2O23-][ÍDI

Independencia, 14 de agosto de 2023
E!t*E corr¡Go -r R^¡vlfT Effi r-54c¡sa-3

VISTO: El Informe N" 386-2O23-MDI/GM/UGRD/J, de la Unidad de Gestión
del Riesgo de Desastres, el Informe N" 988-2023-MDI/GB/P/SGP, de la Sub
Gerencia de Presupuesto, y el Informe Legal N' 45O-2023-MDI-GAJ-G, de la
Gerencia de Asesoria Jurídica, referente a la aprobación del "PLAN DE ACCION
PARA LA EJECUCION DE ACCIONES DE PREVENCIÓN, CORRECCIÓN DE
EMERGENCIAS POR PELIGRO INMINEI{TE ANTE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLWIALES (PERÍODO 2023-2024]| Y POSIBLE FENOMENO DE EL NIÑO. EN EL
DISTRITO DE INDEPENDENCIA,, Y;

Que, 1os gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo
dispuesto cn el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, concordante
con el artículo II de 1a Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y en
virtud de dicha autonomía tienen 1a facultad de ejercer actos de gobiernos,
administ¡atívos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico
vigente;

Que, de acuerdo con eI Numeral 6) del artícuio 20. de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del Alcalde, dictar resoluciones de alcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de ca¡ácter
administrativo, según lo dispone ei artículo 39. de la citada Ley;

Que, mediante Iniorme N".386-2023-MDI/GM/UGRD/J, de fecha 1I de julio de2023, el Jefe de la unirrad de Gestión del Riesgo'de Desast¡es, 
""ü;li; i;I aprobación del "pLAN DE.ACcroN pARA LA EJEtucroN or eóóróño-§-oe

PREVENCION, CORRECCIÓN DE EMERGENCIAS POR PELIGRO INMINENTEANTE INTENSAS PRECIPNAC.IONES PLW]ALE¡ (PENIóóO 
"áú5.:)óZÁ""Y

PoSIBLE FENoMENO DE EL NIÑo, EN EL DISTiIió oe Irvoep¡rvó;N¡ni ;",;objeto es ejecutar acciones conjuntas p"r" ta pi""..ri=rorr, corrección y respuesta delas emergencias por peligro i¡minente d" d"";.ir;" ;;Lrales en la zona urbana yrural, considerando a los centros poblado", b*.i;; á"i oi*t.i,o a" liá.p*i#"ijDe Ia misma forma. determi"á 
"o.o 

' oq"iiii"-"."p""in"os, la limpieza vdescolmaración de cauces de los Rios A"q"i:;;;,;asca, euiltcay y Santa. en lasub cuenca ouircav. ,rineanao -a'll-'i.i,ái?"I"'^. 
021213r Limpieza vDescolmatación de Ca-uces. Defensa Ri;";;..§;,;a de Drenaje y Canales dLRiego, del programa presupuesral OOoA. o"-i"';H;.;

ilil'.ffi ::$*f,::§,:il?.,:I"";iu";;;.;i"i;iJ3#.1;1""'liXX1"':'iiJ;:"0:
social (...); aluacton y control de daños y acciones de comrr;;;;;

sff,ü:"*3t *.3js;:33.'D[/GRp/scp, de fecha 31 de jurio de 2023. et
otorgando ;i ;;;,; ;:"§i:ü:;.3:üi$3.i,?T? &rs1ilrá,:.,ish"_.tss .;*
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CONSIDERANDO:
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O0/1OO SOLES) para la aprobación y ejecución del "P[AN DE ACCION PARA LA
EJECUCION DE ACCIONES DE PREVENCIÓN, CORRECCION DE
EMERGENCIAS POR PELIGRO INMINENTE ANTE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLWTALES (PERIODO 2O2s-2O241 Y POSTBLE FENÓMENO DE EL NrÑO, EN EL
DISTRITO DE INDEPENDENCIA";

Que, la Ley N" 29664, Ley que crea e1 Sistema Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres - SINAGERD, instituye una nueva conceptualización en el manejo
de desastres, constituyendo al SINAGERD como un sistema con el cual se busca
identifrcar y reducir los peligros o minimizar sus efectos, así como evita¡ la
generación de nuevos riesgos y lograr una preparación y atención eñciente a¡te
situaciones de desastre, mediante el establecimiento de principios, lineamientos
de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres, como un fin último de este proceso social, en el que se consideran
las politicas nacionales, con especial énfasis en aquellas relativas a materia
económica, ambienta-l, de seguridad, defensa nacional y territorial de manera
sostenible;

Que, uno de los principios de la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD),
establecidos en la precitada Ley, es el principio de subsidiariedad, en cuyo
marco se busca que las decisiones se tomen 1o más cerca posible de la
ciudadania, por 1o que el nivel nacional sólo interviene cuando la atención del
desastre supera las capacidades del nivel regional o local, salvo en los ámbitos
de competencia exclusiva;

Que, el numeral 14.1) del artÍculo l4' de la mencionada l,ey, prescribe que los
gobiernos regionales y locales como integrantes de SINAGERD, aprueban
no[nas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fisca_lizan y ¿jecutan
los procesos de gestión de riesgo de desastres en el ámbito de su compátencia,
en el ma¡co de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desasties y los
Lineamientos del ente rector;

Que, el numeral 16.5) del artículo 16" de la no(na en cuesüón, establece que
las entidades públicas generan las normas, instrumentos y los mecanismos
específicos necesarios para apoyar la incorporación de la Gestión d.l R ;ü;;
Desastres en los procesos institucionaies. di los gobiemos regionares y loáes.En el Reglamento se desarrollan las funciones eslpecíficas y rá" p.o".ú-i"rrto-"
que deben cumplir las entidades públicas integrátes Aet slNnC'BnO;

Que, mediante diversos Decretos Supremos, la presidencia del Consejo deMinistros ha decla¡ado en esrado.de .á..g..rá.áiuersos aistritos, proüncias vdepartamentos de nuestro país; siendo qrI .o., O."..to S";;;;; ñfb;;_;;;iPCM, publicado el 03 de marzo de 202i, Decreto Supremo N" O3S-2023_.CM,publicado el 12 de ma¡zo. de 2023, y O."..to-ñ!'..mo N. 038_2023_pCM,publicado er 18 de marzo de 2.023, se'decra¡á ."-.llao de emergencia variosdistritos de algunas provincia a. fo" a.puriÁ-."i"" á. o""^tr, y otros (...), porpeligro inminente ante intensas p.."ipit".iorr"" jü*r.", por el plazo desesenta (60) días calendario, p*á l" 'ejecucrán 
áe meaiaas y acciones de
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excepción inmediatas y necesarias de reducción de MUY ALTO RIESGO existente,
asi como de respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, con Decreto Supremo N' O89-2O23-PCM, publicado el 03 de agosto de
023, se proroga el estado de emergencia en varios distritos de algunas
rovincias de los departamentos de Amazonas, Ancash, Arequipa, Ayacucho,

Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junin, La Libertad, Lambayeque,
Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Ma¡tín, Tacna y T\rmbes, por peligro
inminente a¡te intensas precipitaciones pluüa-1es (período 2023-20241y posible
Fenómeno de El Niño;

Que, con Decreto de Urgencia N'009-2023, Decreto de Urgencia que aprueba
Medidas Extraordinarias y Urgentes en Materia Económica y Financiera ante
Peligro Inminente y Emergencias por Impacto de Daios o Desastres de gran
Magnitud a¡te la Ocurrencia de Intensas Precipitaciones Pluviales y Peligros
Asociados en el aio 2023, et su artículo 1" dispone que: "El presente Decreto
de Urgencia tiene por objeto establecer medidas extraordinarias en mateia
económica g fnanciera, Ete permitan al Estado peruano realizar acciones
ínmediatas para la atención d.el peligro inminente g las emergencias por impacto
de daños o deso.stres de gron magnitud ante la ocurrencia de intensos
precipitaciones pluuiales g peligros asociados que se hngan producido en las
zonas que uienen siendo declaradas en estado de emergencia,,. El artículo 2"
señala que: "El ámbito de aplicación del Decreto de IJrgencia son las zonas enperigro inminente g afectadas por impacto de daños o d.eiastres d.e gran magnifud.ante la oanrrencia de intensas precipit_aciones ptuuiales g peltgros ásoaaais, qu-"uienen siendo declaradas en estadó de .merglncia 

^ii¡ánt""o""i"r^ il;;;;;emitidos a partir det O6 de febrero de 2023,;

Que' en ese sentido, er impacto de da¡os a consecuencia de ras situacionesdescritas demandan la adopción ¿. -"áráu" ".*"",.., con ra coordinación dela Unidad de Gesrión del Riesgo d. D;;;;;";3iá llrrri"iprridad Distrital deIndependencia, en cuanto t." Io..."po.áá, q."","1 las medidas y acciones deexcepción' inmediatas v necesarias, ;" ..";;'.;; rehab,itación en las zonasque üenen siendo decia¡ai:::l_il¡;"il 
"_.?J.".,^, en salvaguarda de lavida e integridad de las personas y e[ patrimonii público y privado, las ouedeberán rener nexo di¡ecio de 

""""'rIr;.:*;;,;J'ú"" l.rr.*..,"iones y el evenio;en este caso concreto, por peligro i"-i"."i. ul"t,pluüales (periodo zozs-ioz+f v pT"i¡i"'i."in,,.'"Jj:""',",ffi1" precipitaciones

:r:,l_ia ¿:1".Ti.T:"^I"ÍT 3I?,1;H[8fi,,;.;,,1. recha 03 de asosto de

T:giTl-. acto resolutivo el .pLAN »¡ eCóiá'n'Íe 
es procedente aprobar

;H-$:,fl$:r, iü*3ffFsssil^ts"","#lt[+r?qsftti:s^o
INDEPENDENCIA,, según l; ;,-;::^_".8'- ÉL NrN(J, EN EL DISTRITO DEzozs_uottctiü.i",%:f ilxülilT..j::i.";:,";*,#í"ru"1*í*&esgo de Desastres de la Municipalialá-oi"t¡i"l II t.,o.p.ra.r.iu,
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REsoLUcIóu pp ar,canpÍe N' 2ss -2o2l-tt¡'Dl

SE RESUELVE:

nntÍcu¡,o 1".- ApRoBAR EL'PLAN pp eccrón PARA LA s¡pcucrÓr op
AccIoNEs DE pR.svENc¡ór, connpcc¡ón pp EMERGENCIAS P'oR
PELIGRO INMINENTE ANTE II{TENSAS PRICIPITACIONES PLUVIALES
qneúono 2o2g-2o241 y posIBLE rpnÓuBno DE EL NIño, EN EL
DISTRITO DE INDEPENDENCIA", de acuerdo a los fundamentos expuestos
en el Informe N" 378-2023-MDI/GM/UGRD/J, formulado por ei Jefe de la
Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de
Independencia, los mismos que forman parte integrante de la presente
disposición. El detalle de ejecución del Plan aprobado, es el siguiente:

pr,anbe AccrÓN PARA LA p.¡pcuc¡Ón DE AcclotrDs pp pnpwnc¡Óu,
connpccró¡ DE LAs EMERGENcIAS poR pELIGRo INMIT{ENTE aNTE

INTEI{sAs pRrclprrAcroNEs pLuvIALEs lrnnfooo 2o2s-2o241 y posIBLE
FENóMENo DE EL NIÑO, EN EL DISTRITo DE INDEPENDENCIA

META ESPBCIFICA MONTO S/.
192 2.3.2s. l lDE !,4QUINARIAS Y EQUTPOS 68,800.OO

ARTÍCULO 2".- t{OT¡fICen a la Gerencia Municipal para su cumplimiento a
través de la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres, así como a todas las
Gerencias y Unidades Orgánicas de la Municipalidad que correspondan, y aJ

Órgano de Control Institucional, lo dispuesto por la presente resolución, para
su conocimiento, cumplimiento y demás fines.

ARTÍCI,LO
Información
institución.

3'.- ENCOMENDAR a-l responsable de Transpa_ren Acceso a la
Pública la publicación de la resolución portal web de la

LCCV/mkcp
149^R
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En merito a 1o expuesto, y estando a las atribuciones conieridas por el numeral
6) del artículo 20" y artículos 39" y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley N' 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoría Juridica,
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

Registrese, Comuníquese y Archívese


